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d~ D. Antonio Valeriano fuera copia de otra del P-. 
l\:Iendieta? Era costumbre en aquella época multi
plica1· las~copias de manusc1·itos que no se ptiblicaban. 
De cualquiera ma11era que sea, el modo de exp1·esar
se del ,,C1·onista franciscano, 11 l1ablando con su1no 
áf:recio de la ,,Estre-lla del Norte, 11 abre el campo pa
ra que se pruebe quien fué @l ,Terdadero autor del 
~IS. de la Aparicion. 

De igual manera se ex~l1.cn, 'la probabilidad que 
l1ay sobre si fué F.r. Francisco Gómez el autor de la 
historia (Vease Cabre1·a D. Oayetano, -+,Esc11do de Ar-

• 

mas de México, 11 lib. ·1II, -cap. XIV, .:a.úm. 664, pág. 
334). l\1ás no po.r -esto 1es '(10 -renunciarse á la proba
bjlidad q11e -hay 'B'.fil f,av.or del P. 1"Iendieta, apoyada 
·como está e11 't31 ·dieh·o 'de ·un Cronista de la Orden; que 
n1ejor q11e ni11g11n otro debió estar bien informado de 
las cosas de sus religiosos. Esto lo dice á voces la 
más sana crítica. Y ya ,re el co11trincante que por 
este capít11lo 110 p11ede s~r censurable n11est1·0 Tornel 
.y Mendivil. 

' 

TO .. 
,,P1·imu.m ce1·ta inte1· documenta, Anto11ii Vale1·iani na1·ra

tio est, (11. 4). Et quonia1n p1·aedicti Vale1·iani e litte1·á 11a

·1·1·~tionem apud se D11s, Sig·üenza habuit, quod etiam jureju-

1·ando asse1·uit, non dubitabo. Sed ecce info1·tunium! ídem 
• documentum taro p1·aecipuum neque existit neq1-1e ab ullo 

coevo visum, neque umq1-1am editum fuit, ut q11id et quo mo

do a.ppa1·itionern 1·efe1·ebatur sci1·e potue1·amt1s. Pate1· Floren

cia qui illo tam diffuse usus fuit, in ejus ,,No1·tis stellae11 fine 

-dai·e p1·01nittebat1 q1-1od ce1·te non ita fecit, ecce exigua ratio: 

• 

• 

• 

, 

, 

,,q.uia satis pe1· g·1·ande p1·aedictum opus. evene1·at, antíquam 

11a1·1·ationem ja!Il i11 luce' non proféreba.t. 11 IIac de eausa fo1.·-
• 

titer a Dom. Conde y Oquendo obj111·gatu.s est. Sempe1· fa-

tuÍn! Ad p1·obandum Pat1·em Mendieta talis na1·iJ.·ationis auc

tq1·em esse non potuisse, Sigüenza ita excogitat quonia1n in

ea facta et miracul1a annis poste1·io1·ibus p1·sedicti Meridieta obi-
, 

tu eventa legebantu1·! EqU:idem Maii mense anni subsequen-

tí• idem Vale1·iano-contigit. Ergo si de a11no1·um inseq1J,en

tíu.m factis in na1·1·atione loquit111· -quí anno 1605 obiít ea:m 

S'Cibere nequit, et p1:·oinde huju.sce na¡·1·afionis au-cto1· Vale-

1;íanus non est, etd.arn. si sua lit·t-era appal·ere videatu1·, au do

cu1nentu.m ce1·te inte1·posi-tum est, uno ve'l:bo, nai!.'1·atio ·non 

existit, et tantummodo á Pat1·e FloJ.·e11cia ext1·act,o facto agnos~ 

ci potcst, in quo equidem invei·osin1iles desc1·iptiones non de

sun,t. Ad- co1·1·oborandum a:1·g·ume11tum negativum ApRa1·i

tior1is defe:nso1·es usque ad ulti1num pos_ibi1e vel imaginabile 
doct1mentum eis offe1·e11dUll)., exig·unt, cum. a;b eis e eont1·a, 

dnbia, obscu.1·a et infi.1·ni.a docnmentá profe1·11ntu1·, quae ne• 

quidem e~ibe1·e l;)Oss-unt1 accepta esse a no bis volu.nt .. 11 

Ent1·e los docttmellt<JS, cie1·tos, el p1·íme1·0 es la R~lacion d<t 

Antonio Valeríano. (n. 4.) Y s.up-ues,to que D. Cárlos Sig·üen-
. 

~a asegu1·a bajo juJ.~ámento que tuvo en S1l pode;¡_· la 1·elacion 

de let1·a del p1·edicho Vale1·iano, no dudaré.. Pero ¡hé aquí 
' l~ desg·1·acia! que ese documento tan p1·incipal ni existió ni 

fué visto poi· ningun coeta11eo, ni nun.ca se publicó, para que 
, . . 

pudíé1·am0s sabe1· co1no y del modo que se 1·eferia la apari-

cion. El Pad1·e F101·encia que se si1·vió de él tan difusa1nen

te, p1·ometía da1·lo al fin de su ,,Est1·ella del ~01·te, 1•1 lo que 

e11 ve1·dad no hizo, dando para ello la débil razon sigui~nte,, 

qt1c ,,no daba ya á luz la antigua relacion, porque la obra 

salia bastante voluminosa'.'' Poi· esta cansa es fue1·ten1ent.e 

1· .3p1·endido poF Conde y Oquendo. iSiemp1·e la desgracia! 

Pa1·a proba1· q11e el ~ad.1·e Mendieta no pudo se1· auto1: de tal , 

i:elacion, discu1'.re así Sigüenza; po1·que se _le}a.11 en e}l·a he-- , 
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~110s y milc1g·1·os acr11tecidos en años postc1·i·o1·es á la mue1·te 
del p1·edicho 11e11dieta. Ef'ectivame11te en el roes de ~1a,ro de 

~ 

1604 mu1·ió, y en el mes de Agosto del sig·uiente año aconte-

ció lo n1ismo á Vale1·iano. Lueg·o si habla la i·elacion, de he~ 

c.l1os de los años s-ig·uientes, el que falleció en el año de 1605 

110 pudo esc1·ibi1·la, asi es que el autor de esta i·elacion nq, e~ 

Vale1·ia:no, . aunque se vea que parece de su letra.1 ó el doéú·

me11to ciei·tamente fué inte1·polado; en una pa-lab1·a, la i·ela· 

cion no existe, y tan sola1nente pllede corioeei'se poi· el ex· 

t1·acto heel10 poi· el P. Floi·e11cia, e11 el cual no faltan á la ve1·· 
. 

dad desci·ipciones inve1·osímiles. Pa1·a cori·obo1·a1· el ai·gamen· 

to negativo los defenso1·es de la Apai·icion exig·en que se les 

presente hasta el último documento posible é ilnaginable1. 

cuando, poi· el cont1·a1·io, son alegaclos poi· ellos documentos 

dl1dosos, obscur·os y débiles, quie1·en que se'an aceptados por 

nosos1·os. ' . 

TESTACIO ........ • 

¡Quánta mala fé l1ay en la aleg~acion de esta difi
cultad! Mala fé, por no copiarse el texto de Sigüen
za y G611gora, q11e la res11elve satisfactoriamente; y
mala fé por mencionar á Conde y Oquendo, que sin 
reflexionar hizo ún cargo injt1stísimo al P. Florencia . 
• 

Dice Sigüe11za y Góngora, despues de copia1· el pá-
rrafo de la ,,Estrella del Norte,, e11 que se dá por 
autor de la Relacion de que aquí se trata á Fr. G eró
nimo de Me11dieta: ,,Si fuera este lugar de quexas las 
diera n1uy grandes de semejante impostt1ra. No solo 
no es del P. Mendieta esta relacion, pero ni puedt, 
serlo, p11es se leen en ella algµnos st1cesos, que acon. 
:tecieron despues de la muerte de dicho Religioso, si 
no es que se quiera decir· qtie post rnortem propheta-

• 

:verunt ossa ejits. DIGO Y JURÓ,. que esta relacion ha-

• • -

• 

• 

• 

• 
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lle entre los pa1)eles de D. Jj"'e1·11.ando de Alva, Qlf'ffi 
~ ' 

TENGO TODOS, y que es la misma que afir.ma el L"ic, 
Luis de Becerra (Ta.neo) en su lib.ro (pág 30 de la 
impresion de Sevilla) haber visto en _su poger. · _El 
original en Me~icano está de letra de D. Antonio Va- ·· 
leriano, que es su verdad eró autor, y al fin AÑADIDO-S .. 
ALGUNOS MILAQRO.S DE LETRA D~ D .. FERNANDO; tam
bien en lviexica110. Lo qt1e. presté al R. Padre Francis
co de Florencia, fué UNA TRADUCCION PARA:irRÁS'l'ICA, . 
QUE DE UNO Y OTRO HIZO D, FERNANb.O, Jt taq1_bten 
esta de su letr-a . .. , . . _ '' (,,Piedad heroica de D. Fer
na11do Cortes,'' cap. 10, núm. 114)., .,;_Esta misma . 
queja repite D. Cárlos de Sigüenza (dice el Sr. Uribe) 

• 

e11 un manuscrito de su propia letra., que p-ara ·en el 
archivo dela congregacion del Orato1·io de S. Felipe.'' 

' 

¿Cómo es qt1e habiendo leido lo anterio~ el eontrin-, 

cante, se _ atreve á decir que de ningun coetaneo ft1é 
conocida la Relacion de D. Antonio Valeriano-? Ade.., 

' 

lante trataremos de esto. Diciendo Sigüenza y Gón-. 
gora con toda ylaridad, que al fin de la expresadi: 
Relacion van ,,AÑADIDOS ALGUNOS MILAG:RO;S DE LE-· 

• 

TRA DE D. FERNANDO TAMBIEN EN MEXIOANO.,."· de. cu-
yos 1nilagros algu,nos ftte:ro11 obrad.os dE;IBpU~& del fa
llecimiento del re.ferido D. Antonio Valeriano. ¿Cómo 
hace1· valer respecto á. est~ el mismo argull:'lento que 
pone D, Oá,rlos • contra el P. Mendieta_? ¿Dó.ndé e-stá 
la paridad entre una y otra cosa? Solo en el ee:rebro 
de quien apasionadan1ente se fatiga por impugnar· 
uno de los mejores ru,onu1n,entos de la Maravillosa· 
Aparicion. · 

Más no paró aquí la mala f é del contrincante sino 
' ' 

que, aprovechando 11na equivocacion de e .onde y 
Oquendo (Tomo II, cap. VI, § VI, pág . . 124) reprend~ 
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fa1nbien al P. Florencia porque no dió á luz la Rela-
cion de Valeria..n.o. Decimos eqiti1.Joca.cion de Conde 

' y Oquendo, po1·qt10 expresamente dice Sigüenza y 
Góngora: ,,Lo que presté al R. Padre Francisco de. 
Florencia., fué una traduccion parafrástica que de uno 
y otro hiz_o D. Fernando, y tambien esto de su letra:' 
No habiéqdole p1·estado el origin.al de Valeriano ¿có-

. rao exigir á Flor~ncia qt1e lo publicara? Tan limita
do .es el c·riteri.o del contrincante- que no alcance á 

• • • conJetu_rar-, por las q;u_eJas de Sigüenza, cuantas difi-
cultades tenía el autor de la. ,,ipst1·ella del N orte,i1 pa
;ra edita1· los documentos que 0iquel le prestó? ¿Quién 
no vé en las excusas del referido. Florencia en cuan
t_o á no haber impreso los docum.entos, un medio ca
bal,lerosó para no manifestar ante el público la resis;
t_encia que hubo de parte del dueño de ellos para que 
~e in;_iprimiesen? Las quejas, pues, de Sigüenza y 
Góngora, no solo son la mayor vindicacion del insig
ne escritor jesuita, sino que evidencían que realmen-

, t_e existió la. Relacion de D. Antonio Valeriano,, d~ 
letra de este mismo notíltble i_odígena. 

• 

• 

CXXXVII . 
• 

I Sig11.0 la contestacion .. 

Dan f é de la existencia de dicha Relacion, confir~ 
mando lo expuesto sobre ella por D. Carlos de Si .. 
güenza: 

1 ° La testificacion de Becerra Tanco en las Inf or
i;nacione.s de 1666: ,,Affirmo ahora, eomo Testigo lo que 
oi á Persosas de entera feé, y credito, y muy conoci
~as en este Reyno de insígne ancianidad, que hablan-, 

• 

' 

• 

• 

• 

d"o seriamente referían la tradicion, eomo qaed~a es~ · 
crita, CEiiTIFIC.ANDO a verla o ido á los .que conocieron 
Ji los dos Naturales Tio, y S,obrino, y al Illustrissimo . 
'Señor Don Fray Juan de Zumarraga, y otros hom-.. 
bres provectos, y Ancianos, de aq:11el siglo ,primitivo 
del dominio de nuestros '.Qatolicos 1VIona1·cas en es·te 
:c.uevo Mundo . ,, ,. -... -. El segundo el Licenciado Gaz
par de Praves ~Prebyt-ero secular, C1:1ra Beneficiado., 
que fué del Partido ·de San Matheo Texcaliacac, y 
despues de "Ten·ango, de Taxco, cono.cidísimo en esta 
Ciudad pot su prudencia, y circuhspeccion, ,y ho.nra·
das obligaciones, nieto de uno de lo.s ptimei@s ·con
·quistadores de este Reyno, -Ciceron en ·1a "lengua 'lVIe-

•• 
x1cana, y que AFFIRM.AVA .A"VER OIDO LA TRADICIOÑ 

A DoN JUAN V .ALER'IANO INDIO n1uy noble v. de la 
. ' ., 

Prosapia Real de los l\1011arcas de este Reyno, que 
!fLlé Uno de los N aturc:1,les provectos, que se criaron en·' 
-el Convento d~ Santa Cruz de Santiago Tlalteloleo, . 
qtie salió emine11te en la lengua latina, :ir que enten- .. · 
'dia, y hablaba con propiedad nuesti·o leng;ui\,Je Cas
·tellano, y gran Rethorico en su: Id.ioma, .Y que por sn 
bt1en talento le eonse1~varo·n -en e.l officio de Go-;\rerna
dor de los Naturales ae e·sta C.iudad de Mexico ~toarus 
las Personas, a cuio catgo estuvo el goviet.flo s·ectilar 
·de ·esta Nueva España por tiempo de quatenta años, 
·en que dió muy buena cuenta de s11 Petson~t. A este ' 
confiessa el Reverendo Padre Fray Juan de To1·que~ 
-mada por s11 Maestro en Lengua 1\1:exicana. · Digo, , 
:pues, que oi lo que -'teng9 referid~ al sobre dicho Gaz
par Praves Prebyteto c.on la ·estrecl1a comunicaeion., 
que con él !uve desde ni.no, por ser Tio mio de parte 
Materna, el qual falleció áño de mil seis-ciertos vein
te ·y ocho de edad de ochenta años, con ,q11e es 'vist~ 
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